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DEMANDADO: CARMELO FRAGOZO ALVERNIA 
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ASUNTO A TRATAR: 

 
Se pronuncia el despacho sobre la solicitud de terminación de proceso por pago, presentada por 
el doctor HUBER ARLEY SANTANA, en su calidad de apoderado de la entidad demandante. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

El art. 461-1, del C.G.P., habilita al ejecutante o a su apoderado con facultad para recibir, para 
que antes de la celebración de la audiencia de remate solicite la terminación del proceso, con la 
correspondiente cancelación de cautelas.  
 
Revisado el expediente se evidencia que el doctor HUBER ARLEY SANTANA ostenta la facultad 
para recibir1, razón por la que tiene plena disposición del derecho en litigio; por otro lado, se 
verifica que no se encuentra inscrita solicitud de embargo de remanente proveniente de otro 
juzgado, por lo que la petición encuadra dentro de los presupuestos establecidos en la norma 
mencionada. 
 
El apoderado, a su vez, renuncia a los términos de notificación y ejecutoria de auto favorable, 
solicitud sobre la cual el Despacho no tiene reparo alguno, por lo que accederá a ello.  
 
En mérito de lo expuesto, esta agencia judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 
según lo solicitado por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Líbrense los oficios pertinentes. 
 
TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, se ordena su devolución al demandado. 
 
CUARTO: Acceder a la solicitud de renuncia de términos, tal como se expuso. 
 
QUINTO: CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Folio 0013. 
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